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Valledupar, Dos (02) de Octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Referencia: EJECUTIVO MIXTO DE MAYOR CUANTÍA promovido por JOSE 

RAUL NINOMERCHAN, a través de apoderado judicial, en contra de MARIA 

EUGENIA TERNERA DE QUINTERO, EFRAIN QUINTERO MENDOZA y EFRAIN 

QUINTERO TERNERA   Radicación: 200013103005-2019-00262-00 

 

Vista la solicitud de embargo que antecede, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 593 del C. G. del P., El Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decrétese el embargo y secuestro de los siguientes bienes inmuebles de 

propiedad de MARIA EUGENIA TERNERA DE QUINTERO con cedula de ciudadanía N° 

42.496.438 de Valledupar: 

 

1. Predio rural, con una extensión de 19 Htas.8000 M2. Comprendido dentro de los 

siguientes linderos: Norte: se sigue la línea recta en 660 M2 en colindancia con la 

parcela de Hernando Angarita con la cual hace esquina; Oriente: línea recta en 

distancia de 300 M2. en colindancia con terrenos de Napoleón Ariza, Sur: se sigue 

la línea recta con distancia de 660 M2 con parcela de Simón Martínez Pórtela, 

carreteable bego/a por medio; Occidente: se sigue en línea recta con distancia de 

300 M2 y con colindancia con la parcela de Jorge Ospina, carreteable bego/a por 

medio. Registrando con el folio de matrícula inmobiliaria N° 190-18206 en la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar, y Cedula catastral 

00-2-001-0051-0001. 

 

2. Predio rural con un área de 30 Htas.750 M2. Comprendido dentro de los siguientes 

linderos: Norte: partiendo del delta # 88 al 145 en distancia de 676 M2 con predios 

de Gregorio Correa, Este: del delta # 145 al delta # 147 en distancia de 452 M2. 

Con predios de Luis Villareal; Sur: delta # 147 al # 153 en distancia de 662 M2. 

Con predios de Hernando Angarita; Oeste: del delta # 153 al delta # 88 en 

distancia de 441 M2 con carreteable interno de bego/a. Registrado con el folio de 

matrícula inmobiliaria N° 190-19918 en la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Valledupar, y Cedula catastral No. 20013000200010049000. 

 

 

Para su efectividad ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta 

ciudad, para que se sirva inscribir dicho embargo y expedir con destino a este Juzgado 

el certificado a que se refiere, el artículo 593 numeral 1º del C.G.P. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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 Calle 14 Carrera 14, Esquina, Palacio de Justicia, Quinto Piso, Teléfono: 5802786 

E-mail: jdo5civvircuitovalledupar@gmail.com 

 Valledupar, Cesar 

 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez. 
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